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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032022 00102 

 

Como quiera que la parte demandante no subsanó la 

demanda, en los términos estipulados en auto inadmisorio, pues no 

cumplió con los requerimientos de los numerales 1 y 2 del auto en 

mención. En consecuencia y en aplicación del artículo 90 inciso 

décimo primero ídem, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

iniciada por DIANA MILENA GARZON NEIRA en representación de su 

menor hijo ERONIMO MARTINEZ GARZON, contra JUAN CARLOS 

MARTINEZ GUIO. Por secretaría devuélvase los anexos de la demanda 

sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

    ESTADO No. 47 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2022         
   

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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